
VOL. 2, N21 PAG.3 

EDITORIAL 

Cuando estamos en el inicio de un nuevo año, la SO
CIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA DE EMER
GENCIAS (SEMES) ha dado un paso de gigante en su 
desarrollo al aprobar el consejo Directivo Nacional en 
reunión celebrada el pasado 11 de Noviembre, el RE
GLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR PARA LA 
CREACION, FUNDACION y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS AGRUPACIONES AUTONOMICAS DE LA 
SOCIEDAD Y los PROGRAMAS DE FORMACION 
para las tres Secciones que la componen (Medicina, En
fermería y Técnicos). 

El primero desarrolla el Artículo 128, apartado 1 de 
los Vigentes Estatutos definiendo cualitativa y cuantitati
vamente el número mínimo de Socios necesarios para la 
creación de las Agrupaciones Autonómicas, el cual ha 
sido fijado en 25 por provincia, de los que, al menos 
uno, debe pertenecer a cada una de las tres secciones que 
conforman la Sociedad. 

Esta reglamentación reafirma la composición multi
disciplinaria que caracteriza a la SEMES y que fue uno de 
los pilares ideológicos de su creación. Además supone un 
claro exponente de la necesidad de aglutinar a todos los 
componentes que integran un Sistema de Urgencias (ob
jetivo estatutario de la Sociedad Española de Medicina de 
Emergencias). 

La premisa aprobada -de al menos un Socio por cada 
Sector- pretende, en sentir del Consejo Directivo Nacio
nal, ser algo más que un concepto formal, creando, defi
nitivamente, un marco reglamentario que asegure la pre
sencia de Sectores menos escuchados (y no por ello 
menos importantes) dentro del campo de la Emergencia: 
la Enfermería y los Técnicos. 

Con el Reglamento se da respuesta a las inquietudes 
existentes en ciertas Comunidades Autónomas que han 
apostado por plasmar en las correspondientes solicitudes 

de fundación su preocupación por la Emergencia. Así 
mismo confirmamos otra de las premisas que originaron 
el nacimiento de SEMES: la necesidad de estructurar su 
organización en concordia con el mapa autonómico del 
país. 

El segundo, cuerpo doctrinal de la Sociedad Científi
ca, nace tras muchas horas de debates, discusiones y con
sultas, desde la creación de las Comisiones de Formación 
en el año 1.988, conscientes de que una Sociedad Cientí
fica precisa de unos estandares mínimos de formación, 
abiertos a cualquier modificación y ajuste de las necesida
des que caracterizan a cada provincia. Así pues, estos pro
gramas no son más que un marcador de los mínimos exi
gibles a todos aquellos que pretenden desarrollar su labor 
en el campo del conocimiento de las emergencias. 

Por lo tanto, estos programas, nacen con la preten
sión de cumplir entre otros los siguientes objetivos: 

a) Definir un programa concreto que dé por finalizado 
el variopinto panorama que presenta la enseñanza actual 
de la emergencia. 

b) Fijar los contenidos mínimos precisos para asegu
rar la completa formación del personal que asume la res
ponsabilidad de atender la urgencia médica en todos sus 
aspectos, dentro del contexto de un Sistema Asistencial 
Integral. 

C) Presentar, por el interés general, un programa 
serio que concluya con las numerosas tentativas de erudi
tos en la materia de plasmar sus conocimientos en códi
gos de enseñanza particulares. 

d) Homologar la acreditación de conocimientos me
diante la implantación de los diferentes componentes del 
mismo en todo el territorio nacional. 

Así pues, avanzamos un poco más en la labor prefija
da de intentar conseguir una Medicina de Emergencia que 
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de respuesta a las necesidades asistenciales de la Sociedad. 

En el presente número se incluyen el Reglamento de 

régimen interior de las Agrupaciones Autonómicas y el 

Programa de Formación de Médicos. En próximos núme

ros de la Revista se informará del Programa de Forma

ción de Enfermería y Técnicos. 

Queremos también, en nombre de la J unta directiva de 

la S.E.M.E.S. y del Consejo de Redacción de la Revista 

Emergencias, saludar y dar una cordial bienvenida a los 

integrantes de A.R.M.U., recientemente incorporados a 

nuestra Sociedad. No dudamos de que contribuirán con su 

esfuerzo y colaboración, a mejorar y complementar nues

tro objetivo común de logar una asistencia, docencia e in

vestigación mejor en Medicina de Emergencia. 

Por todo lo anterior sed, ambos dos, BIENVENIDOS 

Juan Carlos Medina Alvarez 

Secretario General SEMES 


